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AUTO INTERLOCUTORIO No. 038 
  

FECHA: veintiséis (26) de enero de dos mi veinticuatro (2024) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  VÍCTOR EDUARDO MONTERROZA VERDECIA Y OTROS 
DEMANDADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI EICE ESP 
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2023-00212-00 
 
La presente demanda se inadmitirá por las siguientes razones:  

 
 De la revisión del expediente, se observa que la parte demandante no dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 de Decreto 806 de 2020, así como 
en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modifico y adicionó el artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, en lo referente a enviar y/o acreditar él envió por medio electrónico de la 
demanda y sus anexos a la parte pasiva 

 Por ello y conforme lo previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., el inciso 4 del artículo 
6 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modifico y adicionó 
el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho deberá inadmitir la presente demanda 
para que dentro de los diez (10) días siguientes la parte demandante subsane el medio de 
control del defecto aquí señalado. En consecuencia, el Juzgado Catorce Administrativo Oral 
del Circuito de Cali, RESUELVE: 

  PRIMERO: Inadmitir la presente demanda conforme lo previsto por el artículo 170 del 
C.P.A.C.A. 

  SEGUNDO: Conceder un término de diez (10) días para que se proceda a su 
corrección conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo. 

 TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Zapata Beltrán, 
identificada con T.P. No. 236.047 del C.S. de la J. como apoderada de la parte actora, en 
los términos del poder a ella conferido, visible a documento 9, índice 2 del expediente digital 
– aplicativo samai. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO 
Juez 

Firmado electrónicamente - aplicativo SAMAI 
 
 

 
 

PROYECTÓ: SMA 
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